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PODER EJECUTIVO 
. ~ . : 5-1371.-Resol_ución. en el expediente de ainplia-

r.ión de ejidos al poblado· de Mal Paísi, Mpio <le Emi ... 
. · 5-1371 Uano Zapa.ta; Hgo.-211 a 213. . . 

:~ ~l?n . . M . . . ' . 
!; -tado d argen un sello~ue dice: República e:cic~a. - 5-1326.-Resolución en el-expedienté de amplia 
i': ·t~l de G e llidal~o. - PoaeF Ejecutivo. --Dirección ene- ción de· ejid<!s al poblado de Capula, Mpio. de L<cmi= 
1: 0hernac16n. . . . quilpan, Hgo.-218 a 216. /. . 
1/:,~~ \rtsTo ipara su resoludión el exped~en~e . · 
l'1·Mbctro 1261 seguido en la Comisión ~grana : . , 
fj :~Ob¡:d:Po~ concepto de ampliaci~n. ~e eJidE ~I · Avisos Judiciales y- Diversos.-216 ·a 218. 
i.·,' ~~o o de Mal P.aís, del Muruc1p10 de mi- -· 
¡'.i 1~~ ll· Zapata,- antes "Tepeapulco", del_ Estado - ------~---.__..._.,_-...., ___ _ 
:,1 • ldaigo; y · · . · tiempo transcurrido desde que se· practicé la 
!(,t ~ · f h 7 de diligencia censal antes mencionada, la ref eri-r: "a1·~ esuitando Primero .. -Que eon ec a · · ·da Comisión Agralia Mixta ordenó una. recti'-
!/~~ll.e? de 19$7, los' v_ecin?~ del poblado_. ª~~e: . ficación de datos censal~s, lo cual tuvo vetifi­
(, A~ elºa_11ado elev.aron sol~~1tud de ª(f118;~i6n cativo dur~te los días 21 y 22 de noviembre 
1/ ,~~a 1• os ~nte . este Gpbierno. ~a . onu ec- de 1950,. obteniéndose el siguiente resultado: 
/' 1~{"0 ,~a_ Mixta instauro el expe~~enteel~~~da 29r¡ ha:bitarites, 65 jefes de .familia y 102 per.:. 
¡· 'C!i· Qfa ªJ

8
o el número 1261. en ~es10iac ·pfiblica- sonas ~on der~cho a p~rcel.a, .P~ro de éstos y 

, ,~-% del mismo n:e~ y· ano. . . el Pe- según mforme del. propio conus10nado, ya po~ 
: '1'\Q~iede la. r~ferida solicitud. se hizo_ en el nú- seen parcela 59.' individuos, por lo que\ resulta 
¡· ~l'ti 0

2 
Of1c1.al / de'"'.'~st~ Gob~erno, Y en , " que solo 43 vecinos carecen de. parcela y cuyo . 

r . _l de lo. de JUlllO de 1938. . ' númerO' se toma como base pára la presente Re- -
/ 4 ~ ., Q 1 Comisión solución. ' . ~ 
'¡' q~al'i ~au1t~nd9 Segund?·-:- ue d. ªlo ordena-
·, · ~t ell a Mixta en cumpl~mientn e 3 ael Có- . Resultando. Cuai1o.-Que el poblado de 
:· 1 ~tR'() la· Fracción I del Artículo 6 ublica- ;Mal País 'al .gictarse .!ª· Resolución Presiden-· 
~, ~ t)ll~ .¿\grario Vigente eI_l, la fecha -~~ ~eneral cíal de dotacion de eJ1dos con fécha 7 de ju­
'.· Jt~fl ... Ordenó .Ja formac10n del c~nkgrada la Jfo de 1937 pai~a el p.oblado de Chimalpa, Aco~ 
; t~ta !)ecu.ario; habje'.!1d<! quedado i~ Represen- pin~leo y ·La L ... a~na ,Y anexos, del M·unjcipio 
':, ~~llte dcensal en la s1gment~ !ºMT1!1~ el ·C. Pe- de A.pan, quedo 1nclu1do dentro de dicha sea-. 
,: ~ () 4 e Ja Comisión Agraria IXS ~ecinos, .c. tencia; el ref~ri<Jo: poblado de Mal PaíS con uñ: 

~~t>~~lí~'\rarez? Represen~ante rlJeli~nado Repre.. tot~l de 59 individuos niCon derecho a parcela, 
~~~l tq;llt Luc10, . no. hab.1endoL diligencia cen- P8:ra .!~s cuales de.n~r. o del propio Fallo ª~. le.ei, 
<.\h ~e e lps propietanos. ª· mbre de 1988, asigno· 1;1µa superficie. de -660 Hs. de las cua-

, ~( ~l'll .. efectuó el día 9 de n9v1edo·"número de l~_,480 Hs. ~on d·e temporal y 180 Hs. de ag·3s~ 
t~~~if ._~lldose el siguie9te res~t1~ g9 y_ capaei- · tád~to. · Q}le; .~on la supe1~icie de t~rnporal que-

. ~~ 't()antes _249, jefes de famt I~'l"l('.Iividuo&, po!" dªron cub1er~~s la~ n~~es1dades de 59 ejidata-. 
! , ~t;~~~d.eon- derecho a parcela 78 d~ ganado ~a·· l'ios con paa:cela md1viduaJ de 8 Hs. mas la,,. 
. . ._ t· ;v o un total de 250 cabezas . . _ ·parcela. escola.t~. ' · · · · . 
1 

.. ~04 de ganad,o men. or. . ~ . .de"· S te · · lt . . . . . Q .. - en. vista . ., l. . ·La : en ncia PresidenQiªFde qq,e l!e u·ata, 

. : ~SUJtando ·Tercero.--.·. ue : . ·.\. · 
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212 1 

~'~~~~~~~~~~~,~·~~~~~..,PllBI;:::o~O~iGO:-~·~O=Fl.OIA.L;;;;::_.,~.~=-~ 
fué ejecutada el 23 de oct b d, , . _ · --~-=-?"!::~'=====-==~===~!!!.·~ .... ·. 
formándose al efecto la d~c~ elt m.i~mod an<?, Barrios Gómez cor~ fecha 1 r.:: 1a o pró/ 
gor. . en acH;>n e n- P.~sado, ~e. _pres~nto a las Of. c~e n Je la Cij">"" 

sion Ag1 ai m Mixta y icma~ d l <t:;f: 
· Resultando Quint Presidente, Secretario yeV pre¡::;encia de .f:·o;,.,'·".> 

miento al Decreto Pre~Íde~~~fdra dar cu1:11p~i- ma, confirTI?ó ~u ofre<;irnii~~l ~:d::Jer las::;· 
de 1948 que se refiere al trámit: ~! 1e JU~i_o rs. fde J.:.; fmca de MaJ País localizadas sq 
~{t~ffee:tod~o~mfeliaciones eji~ales, se co~sf~nÓ. 8~sa;ea:ii~~~s f;~~cii~17mina~. "Anex;s f;:ac(:: 

I ' . dcha 2 de abril del presente ano nes 9 y anexo de est Y I?aite de 1 ·' ,,. '" 
·1 un ngen1ero e la Com· ·, A · M" ' .. , . a misma f1·acc1on .... 
c. • f h 1s10n gra1"Ia 1xta su vez ratifico en tod l .· ·· 
qwen con ec ~ 9 del pi·opio mes informó qu~ do de su escrito de d ª~ ~t;ts partes e . con. 
el total de las tierra~ de temporal con que fue- fensa de la finca de es1s1timiento sobI ªn 111: 
r~p dotados los vecinos del poblado en cues- en el escrito de 10 deque_ se trata. e~ m: 
t1on, se encuentran totalmente trabajad.as Y las De la diligencia se le l c}tado mes d ti"' 
tierras de agostadero son aprovechadas debi- ... vanto el acta respec ·,.. 
(~amente, ya que hay 412 cabezas de g:anado ~-~e en vist!l de los ele · t nteriore~· 
n1ayor Y 864 de ganado menor. Com1s1on Agraria Mixta co mfenhos ª15 dél ref 

t d •t·, n ec a . 
Resultan.do SextC?.-Que· teniendo en cuen- c4o mes e ma~o emi I? su dictamen; y ;: 

ta el plano informat~vo de conjunto formado Co~si~~rando ~rimero.-..:..Que el expedí' 
e.1 efecto en la referida Comisión se encuetrá de amphac10n de eJ1dos Promovido por los ;...,;; 
que de~ti:o del radio l_egal al ·rededor del nú- nQs del pobla~.º de que se trata, debe resoly, 
deo sohc1ta,nte solo existe el predio .denomina- se de co~for2!1id.ad con Jo dispuesto en el e · 
d 0 l\llal Pa1s_ del cual a~recen como propie- ~o Agrar10 v1ge~te,. según lo dispuesto en ~Ir 
tarioS los senor~s Macua Y Carrizo, según es- ticulo 3o. Tra:r;is1t01"Io del propio Ordenailll " 

· critura de. propiedad q~e: obra en autos y que . ~ . . . ./ 
fué expedida ~l ~3 de ~1c1~rnpre de 1936 e ins- Consid~ran?o Segund_o.-Que · del . <1·• .. 
tita en el Regtstro Publico de Ja Propiedad agro-pecuario levantado con las· formabd~ .. 
~11 j\.pan, de este Estado, en el mismo· año. legales y que fué depidamente rectificad.()( ..... 

gún .. se indicó antes y. consider.ando que ya ~"·' 
.Resultando Séptimo.-Que durante Ia tra- . r_~:m ben~fic!a?os con parcela en el, ejido d~i 

·tación del expediente presentó alegatos a t1vo 59 ind1v1duos, se· deduce que solo e~ 
J1ll Jllbi•e de los propietarios de l.a ex-hacienda 43 campesinos que carecen de unidad de dº 
110 ].Vlal País, el C. Lic. l\lligueI Banios Gómez Cíón ejidal. · ··· 
deoJllQañando a su escrito, la escritura de pro­
&~ daª y la constancia de su inscripción en el - Considerando Tercero.-Que del eJt>-". 
itie ·stro Público y alegando que consideraba de los. documentos q~e obran en el exp.edd.i ~ 
iiefectable el predio, por estar legalmente frac- Pe ll_eg~ a la conclusión de que a pesar · .. e: .... 
í1?¿i...,

8
do entre sus representados, según consta berse presentado defensa· por· los pre~,,,..,. 

c;.O>~l testimonio de referencia y además que afectados, propietarios del predio de iv.fa.l .:;~.~ .. 
el'l .a una de las fracciones,· por su calidad .de a través 4e1 C. Lic. Miguel Barriós Gómei¡' 
c9.d"" a5 y extensión superficial· resulta infer10r mismo letrado se h.a desi~tido-de dicha dp. ····. , 
tíe1Jrnite de inafectabilidad determijnado por según .el. ~scrito que ya se ~a citado, ratif10~· .. ,, .. ;: 
1.ll Co'di·g· 0 Agr"'~o. EI ci·tado Abogado. no pre- su dec1sion en el acta c¡ue se.levantó en l~ . ~ .. 1.·,:/"" 
;1 tó certificad~ de I~af ectabjlidad de las frac- sión Agraria .Mix.ta con fechl!- 15 de m.aY.9~P~~ ... ;-::",:,:¡ 
eJl de que trata mo p~s:;ido; por lo que la propia Co~~.s~o CtéYilá~'.'i!?,:: 

e ¡otJ.es se · sidero que no procedía a hacer el anal~$i$ ó ·:.~xn~::t 
e :gesultando Octavo.-Que el propio Letr.a- prqebas presentaqas y por tanto con~:nqerd'~t/::1J!,ifü"fi 
, dirigió el 10 de mayo-próximo pasado, ª dente la conformidad de la parte ~f~cta-¡;·,~''N·' 
o.o comisión Agraria Mixta, escrito, rnanifestan- que .hace .a ,Ja luz del d.erecho agra~?' ~r~>"'(i.'.:¡:: 
JP e."Pres!lmente que. retiraba Ja defensa pr;,e- dent.e la solicitud d~ ampliación de eJiddO- . y . 
0o .

8
da sobre el predio denominado Mal Pais, movida por 16s vecmo~ del poblado . e ... o 

:;e.fl.~ tiéndose en lo absoluto de el)a Y. dej~nd.o p AIS. · 

$~~1\3 ;,"a~!:' p~.jc":d:;'td~':fo,!fd,."dª~o~n l~ ... ()onsiderando Cuart.o.-~Que el. núcl::/Ql~ ... ",i:'S 
peJ.t:p,tos legales correspondientes en. ~1 expe- movente no queda co1!1prend1do en!ª ex 51.r.~: <V 
Y.rec e, de que se trata y .!Obre Ja acc1on agra: ~~ña}ada en J~ F.l·acc1on II del al_"t1culo oJ?t.:::: .. 
0 jefl} 1 poblado sobre la finca de que se trata. Código Agrar10,. ya que en e~ m1srn?~/aJ: ·P.,aJ 
,j.tJ ve 

0 
obstante esto cedfa voluntariamente Y hay 43 individuos con capacidad eJ1 pa:~~ ..... 

t.t)e fl rn1ª gn1tuita, Ulla supe1·ficie de 115 Hs. obtener. p~~cela. Por otra v,arte es prºS~-~:,;: 
t 1

11 fºconstitLúr Ja ampliación <le ejidos del po- la ~mphac10n, ya que ';ste mi~pio grupor ~~;~\.-,;::"/. 
e Br~1 en cuestión. pesmos_ care<;en de umdad eJ1d.a! Y, Pº AfJ'~!gl1fül 
f'·pl o . Líe según el Articulo 52 de Ia propia.Ley -,.•:f°".i.;.i@;f JJl Jlesultand-0 Noven{l.-Que el m1!mo · 
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1~:: . PEmODICO OmnAL ~3 
::··)~ene capacidad legal para solicitar ampliación . Dada en el P.macio del Poder Ejecutivo· d.el 
,/;-'ile·ejidos. · Estado de Hidalgo, a lo~ dos d~as del mes: de 
i~f~(;'!'(:i>.·. Por todo lo expuesto y con apoyo en los A~':' jw~a de mil: novecientos cincuenta y _dos. 

~ilf:fü~.~_os 27 Co~stitucio;tia\ y demás ;elativ~s d~l · · El Gdbernador. don.Stituciah~l· del Es~d~, 
/E''i:'l~od1go Agrar10 en vigor, el sus~r1to Goberna- QUINTIN RUEDA Vll..tLAGRA)f:. ......... Rúhriea. 
:füf:'fj~:m· ·constitucional del Estado de Hidalgo, pre- · · 
MW/i'.Vj:Ci>' el parecer de la H. Comisión Agrada M_ix- . El Secretairio General de Gobiemo, t.,J;C. 
¡µ¡ú\~p~~suelve: . . . ·· PROSPERO MACOTELA CRAVIOTO . .-.....:R,ú ... 
~I:\::'l}~;))·~, · Primero.-Es legal y procedente la solici~ brica.- . . . . 
:,·r,:J.:.'.'.·:.> .. ·.::~·4 .. d. e amph_· ación de.· ejidos elevada. ante este · · · · e· fi-rr,i · GUST. A. VO i\ll'AR.. rn-n..TEZ. 1\ll"E ,.,, b 1 d 1 bl d d MAL El . . .li~·u. . . ' ' . J.Y.I< •. ;si.a,.., ,l.Yll -0)!:Ci~r·9' .. 1erno por os v-e~mos e po a o e . · ~ · · · · rc • • , A · M 
l\RVi.rArg, Municipio de Emiliario Zapata, antes Te-. iJIA.,: Sect~b\.ri<1>· de·~ ~&p:uSio;n .. gran~ beta 
lji:.:·i>:P'~apulco, de este mismo Estado, por estar fun- del Est~d;o de Hidalgo, CERTIFICA que la pre­
~Wiü~'afi~ en el Artículo 27 Constitúcional .'"J: dem.áS sente es cQpia al catbón dé su originaJ.~Paehu-
it.'?J'!~l'afilvos del Código Agrario vigente.. cB; de Soto, ·s: de juliio de 19§2.-.. -Rú:brica. · 

:¡:;)/}/;,.·, Segundo.-Es de dotarse a los vecinos. del · 
%''/i:P.óbi'ado de que. se trata, por concepto de am­
.Jif,\í:Jiación de ejidos, con. una superficie total. de 
;'°(.'1\'~illl5 Hs.~ (CIENTO QUINCE HECTAREAS) de 
r/{~ierras de temporal y laborables que-se toµi.arán 
,f'}.i·f;j~~. las fraceiónes de la finca denominada Mal 
\f:¡))f;iís y que se. conocen con fos nombres de 
V,./:,~~exó fracción 8, Anexo fracción 7 y. p~e de 
;·,,<,::(l1as .tracciones 9 ·y anexo- de la misma fy~cción, 
jj::/j.y ::que han sido donadas gratuita y voluntaria­
:,;::_ .. :.~tj'\ente poi~ el C. Lic. Miguel narrios Gómez, pues 
(;:·U:~~<:>.· :que 4entro del ra~io legal de afe<:tación ~l 
\'V!/r~~edov del poblado- mteresadq, nQ ~x!Sten pre­
W','i}~rns. af ectables de acuerdo con el C9d1gq. Agra­
i!;'('·l;iéi', que puedan reportar la superficie necesaria 
){(}P~r.a, cubrir las necesidades ~gi·~rias Q.e·los in~i­
;%,-;Y1duos, que· carecen de parcela <}entl'o del ~ms­
,: ... ·mo• .poblado. 
1/, 1 . ' • 1 

{:_',,' ·'..'.; · . Tercero .. ~Lc,:>s terrenQs que se·· dotan ser-vi .. 
¡';'·i'á~ ·para formar fas unidades de dotación, que 
~,,;'.~ea, P'Osible, según. la ext~n:sión marGada ~n la 
/" '~r.~eción Il ·del Artículó 76 ref 01:mado ,del Oódl'"' 
"' ge: A:grario en vigor, dejártd·ose a· salvo "los. d;e ... 
::,~.:r~~hes ~e los- capacit~.dos a quienes rio · .P,,ued.e 

·',Sfflaiá:rselei:; patcela eJ1dal, para que l'os eJe'rc1-
. -ten. en. la forma señala~a en el propio ·.Código. . 

::·':· ·... lha superficie que se dot::¡,;. aeeptando :1a do,. 
; .,fif~ién der propietario, se Io~~lizará; de· con:for"" 
{ }nti•d con el proyecto ap1•obad·o. 

5-13~6 

Al .. jnargen \lD sello · qu~ _dice :--EStados Unidos 
'Mexic~o~.---P<>der Ejecutivo Federal.-MélQeo • ......:..fi~ 
~~en:tQ ~º· -

4 •" 60 .. 

. VISTO en vevisió~ el expediente de· 'ámplia­
ci()~ de ejidos promovido PC!r ,los vecino~. d~l po- . 
·91ado de C~VLA; l\11un1c1p10 de lxmiqmlpan, 
Estado· de .. Hid~lgQ; y 

.... - -· . 

:R.esultande Pñmero.-· Por escrito G:e feclia 
19 d~ ú'foielilbl:'e de' 1936, los vegmos· de a:ich:o 
:n.líc1eo rd:e p0~la~_ióp.,. eleva:ron, $Gli~it!!d ~~ eji­
.cfos, ante ei C. Gebernador del Estad'o, por no, 
serles· suficientes~ las ql:le p~eep p;¡ra sa.ti$f á.., 
. cer sus :p.~;cesi~~des.c ·~ . . 

Resultando ·Segundo. ~TiJJ;-n,ad~.· 1a solici­
tud· a 'la ·o<lmisión Agraria M~, esta ':Autori-· 
dad ·in$taµr6 ·~1:. ~xp,ediell~e ·el 2& die· "diciembre 
.de 193;5,, h~b}~?ose. P?~hc~<ilto: J;a. P.ropia . soliei­
tlid· ~m el Per1-0dieo ()fic1al· del Gob1emo del Es .. 
tá'<ilo, cui"r'espondi.ente ~l 8 de :f ebFero de 1936. 

~$ttltándo Tercero.~l 6 ·de cliciembre de 
lt936 :$'e¡ procedió aj' lev.anta;rniento d.e~ censo ge­
ner~ Y: agrQpecuar.io del poblado sohc1tante .con . 
I.a i~~e~~n.c.r9n d~ _l!JS· tres r~presenta~tes dé ley~ . 
habre:n:dio~ li.,$tado 109· habitantes., 7 Je:fes de fa.,. 
.ini.ii~· y .85 · indiVi.duos con derecho a· dotació~ 
· (J;esePilltájiQ:Qse· ya· los qué fuero:n· considrera<il:t>~ 
'con :.Piwe~~,~ :en: .el ·censo•'de la d,otacién de e·j·~d.·es 
d.e e$t~. P<;>b~~o.. , 

·:'.: 1!: ,·· .guarto.-. -·Las tieITas dé que se t:rat~, ·JH!s•­
:".' :1•á1r :a potler del núcleo benefici-a:do .con· . t!í><ita$ 
.. . s~: USOS; accesiones, eostumoi~és . y· ·Sewld'Uiál.,. . 
1

1·'ll>res y .todo cµ.anto de hecho y por deréeho les 
'··:qon·«!"E!ponda. ' ~· . ' .· . .. . " ' ' .... d.·~ e . ·. . . ' 

.. . : . . . , .. . . . · .. .. . Bes"LJlt.an: · o · .· uartG·~---1>e_J0s· d.iatl')s. téeilic~ . , 
: ... ·: · ·. ;;Q;µinto • ........:.Notifíquesé ésta Re$()l~ció~ ái· la.·~ i·n:f~.~ativQ*1,reeabados, s~ ~be que efpobfa.; 
···, .CZétnis:i.9n Agrada Mixta a. fi-n: de q.i\~ se a1~ne {110· ·d:e. · tq'.ll~'. 'ae~. ~:ritta, se en~uentra enc~avatil:0· en . 
; ,s~' :~j~c.u.ción en ht forma pfeVi$.ta .en.:. el~ a~tíe.'.iiJJl<=>i· ·~e~~:--J>f~¡pj.~~~d .cl:~i misl'n:é; cqite 'llr@: o'b~~ .. 
·.' 24.~ ~~~l' Código Ag'l!ario vig.eri,te;. pJllbJ~i~uese· en .. t~ ·e~s· tJ·e:rras_;·y las qu.e. l!e~ fu:~ro~ cól')t!t!d'ida:&,· 
<;el1 

• Fé:tjódtco Of.ieiál del $S~d.o:· p'ªr,a l!0e· ef.ec-. . J:f<i>F' · re-SQ1Uei0~.- ~)·~~i<l~eiaJi d;e 28· . €11e aill>J;"M die 
·,:'::to~· ~otiñéatorios eo1~espond¡jr~n~. Y' ~fit· $V.1· •1()P~t" ·. · i:~.35,~\~ll(l~ ~'émilen• ·a, 1,,623~95: H~~, líl..(i)· ·~i:~a,il~ª'1.l· 
·,'ftiniflt~d elévese ~- la: cbnsic:'felJ'.géi~n. ~et C~ ~r~~ · a sa~~~eF' 1~s f.l'.écésittadlés ~el l)e»i1ta~o. qµe nos. 
}~~~,~~ :filie la República; por ~~d~1ta dei· me~af- · ~~~'; -~~•;.ye~. 'u~, en el ~ism:p, e~~e, í~n- ~~~;,. 

: -.f~~nto· Agra;rio. , · . · . . . . ifi:l~G·--d:e · 8~ :nn:.d~vidü.os C'€)l[ d:eí~e·elte. J1dP}~,1\~el~ .. Y' . 
i . , ' .~ i - • ~ ~·· • • '·; r ~ . 

~¡,~ifi:]{·:· ·-· ., . , <':' ., ....• , . ·' .. ,·.~.··e .. ,·-· ,. .:r· ... ·:'/'' 

,·, 
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~ecru~~d1' ~~ * =~~~~--~-~~~~~~~~~~~~~~~~~J 
f~eas .a1~r1u1· col~,.;ª I~~:ª:ePJ!'~i~~~~~l:Jv~:;~¡~~ t~unf .. do,. es~üna,n~o que el fracc~onamien~ d't 

g ic tui a y que co1no f t bl ª 1nca e1 a valido L · , · · · .·.·· en e '" ' . .a ec a es se señalán ejecutó el 1 d . · a poses10n prov1s1on, 
Deb~de' cas.o l~s fincas sigµientes; Hacienda de º· e mayo del propio afio de ¡9 
E e,T [!1, opieda~ de los señores Ing. Manuel R ~ ' .. 
r~n~o u r~a~, Raul y ~oberto García Bravo ción d:iu~tan~? Sexto.-Durante la tr. 

~!::iét~ªcaAdhec11a6G0.2GHarc1a, <?ºn una superficie pl~ t .· d xpe ient~ lo~ señores Paulín, pi 
d ' s., de ias cuales 408 Hs son ª!1ºs e las pequenas rraccíones inafectal!l 
~ ~emp?ral y 1,194 Hs. de agostadero para m1trofe~. a las tierr.as comunales del, poblado',1' 

c11a de g.anado. Aunque esta finca fué fraccio- §ged se tia~a, presentaron alegatos.en escriW1~) 
f:ada, de las cons~ncias e informes relativos se Jizane sept1~~bre de 1937, los cuales no se·-1 

ega ª.la conclus!on de que el fraccionamiento ,., f en Vll tud de que tales fracciones no Ja 
~ae baJo }as sanciones del .artículo 37 reforma- º' .ectan con La presen~e ampliación~ -. ,.,I 
ao ctel Codi~o Agrario, ya que en el terreno no L ····· ~parecen s~nales qu~ determinen la existelicia V, os propietarios del Rancho de Jagüª 
i.eaI del !Uismo, .continuando la administración se~~'i:~ -:ieH=~~=nda. ~e Debodé, tampi~! 
de esta finca baJo una sola persona y con pro- cas se halla~a f ma~1festando que dich81 
v_echo . de un solo usufructuario; en consecuen-. tanto ño deben racc10.nadas legalmen~~~" 
.cia, par!-! los efecto~ de la presente ampliación CAPULA. n_afecta1se con la amphac"l 
se ~ons1dera esta finca como una sola unidad • 
agr1~ola. De las tierr.as de este predio se to- Resultando Séptimo".-· 'ru~nado el ape: , 
rpara una parte para el poblado de Baganthó y te pa:a los. efectos legales al D rtatJ'.l~·.-,~J 
A.nexa~ y .otra par~ el poblado que nos ocupa, Agral'lo, esta O~icina emítió su dict:~!n, e~~ 
resp~t~ndose como pequeña propiedad reducida ~~e estuv~ conf ornie el c. Gobei::nador del:%: .. ~~ 
al m1n1mo 600 Hs. de agostadero. · üt do -d~ Hidalgo; y ;.:.0% 

~ . Ran~ho de J a~ey de Vázquez, propiedad qonsiderando Primero.-El presente 1 
o~ los. senor~s Fr3:11c1sco del Hoyo y Algara, Cár debe ser resuelto con sujeción a las diSPºSlii~ 
l<?t:;ª y Edua1do C1eel y Alga~a; De las constan- ne~ del Código Agrario vi ente or·hab~~i>J~ 

.c1as- qu~,. obran en el ex.ped1ente, se .llega .a la t~urado el expediente que ~e re~!elve duralllll 
c?nclus1on de 9ue esta fmca cae baJo las san- vigencia del propio Ordenam1ent · :;'.@lff' 

. eione~ del articulo 37 reformado del Cótligo , . 
0

• .·7', A~rario, toda vez q~e en eLter~eno D:º apar~cen . Consid~r~ndo,Segundo~-La capacid~~,/~ 
~ena17s qu~ deter~inen !ª existenc1~ re~l del poblado sohc1~an~e para obtener ejidos Pºdq;V;. 
f~acc1onamientp que segun l?S pr~pieta~os s_e . cepto de amphac1ón, ha ql!edado demostrS¡~~¡ 
hizo de esta .finca, la cual sigue siendo adm1- comprobarse que en- el nusmo existen 8P&lf1l· 
nistrada por una so!a persona -con provech<? de vi,duos con derecho ºa dotación; porque l/J. 
un .solo ~sufructuario; ~ por J:? tanto, ~e tiene nucleo nQ.,se encuen~ra .e?~p~eilclido ell .-i~:f 
a dicha fmca coll!o .una ~º~l!- umda~ a~.cola, la no _de los casos de .e:x;cepcu¡n a que se refJªW:~ 
cual cuenta, segun med·1c1on plan1metri~a con · articulo 42 del Cod1go A~rario; y·· poi·~~~1~ 
~91 Hs., de las que 439 Hs. son de tempora~ y .el µ~·esente. c~so se han sat1~fecho todos -rJl,~'( 
52 Hs. de agostadero. Para la presente ampha- qu1sitos exigidos por el articulo 83 re:f0

1 
· ::W 

ción se tomará el excedente de. las tierr.as de del mismo Ordenamiento: · , · ~\ 
e~ta finc3:, de~pués d~ ~ejarla como· pequeña pro ·. . . · . . . · 0~. <ji 
piedad reducida al m1n1mo.. · ~ons1de1 ando Te1 cero.-Los alegB~ o~>'~ 

n~~lados p~1: los propiet~r~os del Rancho ·· 1lºJ1 
Hay que hacer constar· que colindando con guey d.e Vazquez y Hacienda de Deboddé'jOt ¡1 

lás tierr.as comunales del núcleo gestor, existen to1nap en cuenta porque, como ya se ~el: ¡ 
varias pequeñas propiedades pertenecientes a r~fendos predio~ caen bajo,. l~s ~cc~one~ ~·f'';~ 
los señores Paulín y que anteriormente forma- t1culo 37 ref orinado del Codigo Agraii

0 
· :\ 

ron la hacienda d.e Santa Cruz del Mundo pe- consecuencia; son l~g~lmente afectapleS· .·· .. ,i1 
queñas pt_opiedades que encontrándose debida- 9 ·~ 
mente legalizadas.son de respetarse y se rei?peta. Considerando Cu::irto.-Atendien~0 -ja'1 
en Ja presente ampliación. la tramitación del expediente se ajusta ~ ~ 1 denado por el Código Agrario en vigor ·~'.it'Ajl 

Resultando Quinto.-El 27 de abri(de 1937 en el poblado solicitante ~x.isten 85 capB-J .~11 
Ja Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen que han aprovechado ef1cientemen~~ ~· ~· \ 
sometiéndolo a Ia consideración del C. Gober- definitivo y carece1_1 de la parcela ~Jt,d .~ 
uador del Estado de Hidalgo, quien con fecha tienen derecho; temendo en cuenta as11Jl1·¡1~ 
28 del mismo mes y año, dictó su resolución apro calidad ~ extensión de los terrenos, 11w>iJ 
bándolo y concediendo al núcleo gestor una.am- constanc1~ que obran en autos :!'. Jo déli'J 

P
lfación de 40 Hs. de temporal, tomadas de las por los art1culos 47, 83, 99 y 1·elativo& · ;J ·•· 

,. - _,..:n.naQ 1 v 2 de la hacienda Santa Cruz del cado Ordenamiento, procede conceder "··¡;! 
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·~·;M'Xe1eo pet' · · dot.aci'o'n definitiva dé 290 la. creación de un nuevo centro de población . 
r)1,;1t'I'' 1c10nario una . . d ' , l 

:'1)M\)~s. de temporal, que se tomarán como s1.gue: e agrico a. . . . 
&',u la H · d d D b d, 40 H y de. la fmca de- · · i)/k(',· ·~cien a ~. e o e , s., · H . Quinto.-Pata . cubrir la presente amplia-

•• 11\fl':\1.~oni~na?,ª J aguey ~e Vaz.qu_ez 2~º a~~e~~e ~~ cióh se dec~eta la expropiación de las tierras in­
;w.y,.:tes~na1.an para la ~01maCl0!1 de 36 a ·, dos·: a .di cadas, de3ando a salvo los der.echos de !os pro 
ii)<'./f'.i igual numeeo (le capaci~ados2 eJ~a uie- pietarios afectados ~ara que recla~.en la m~.em-

: l@'::''·nª~vo los derechos de los 49 I e~~dntes ¡.~ deq que nización con·espond1ente de acuerdo con la ley. 
"i'L'.t es ~o alcanza parcela en el e31, o, ~ 1. d Le . " ~. . . 
,%ui(•. os eJ~rciten oportunamente en ternnnof .~ a~ · S~xto.-L~ presente resolución deb~ co~i­
t-:@•:Cen la inteligenci.a de que no s.e dotan 1e!r.as tes derarse como título co_munal .~ª!ª ~l ef~cto de . 
['j;·¡/,!· :gostadero ypr haber conced1~0 las suficien , amparar y defe~der l~ -extension ~otal de lo~ te-

I
M}\ los beneficiados en la dotac1on. . rrenos que l~ .misma .compre~de a favor del .Po-
i,'/,,, · • d ,d tilidad blado benefiCJado, cuy-0s vecinos quedan obhga- -
!;,: ', ' , Considerando Quinto.---;-Si.en ° . ~ ud 1 dos: · · 
111, . h,-.bl' . , . ·opagac1on e os :'."'",··t."' lea la conservac1on Y P1 . · N io . · · 

1
1'1; ¡'' osques y arbolados en todo el Territorio f~~a a).-·A ~ujetarse al.as disposiciones que so-,,; 'llaI 'dad bene ici - · · · · ., "d l · ·,. ,. ¡;<: . , debe apercibirse a.la comum r d a bre adm1mstracion ep. a .Y orgamza~ion econo- 1 

"-::\:<:a con esta .ampliación, que queda pb ig~e: y mica, agrícola y soc~al dicte el .Go~1emo Fede ... 
~:::': a~~~erva~., restaurar y propaga:f.l?! l;:aaa en -ral. . . . . . . __ 
fí'.,"1: •0 lados que contenga la supe ici · ' . . . _ 
,¡:(1 eahdad de .ampliación. . .b).-;\ c:onstrmr y !l. consei:var en buen es97 
bY. .. _ . . . to. · tado de transito los caminos vecinales en la ~r:. 
í}: · 1 Po1• todo lo expuesto y con fundadJ_Ylen" 0~~· ·te que les concierna; , ':; ºª art~ r 1' ~2 . . o b interpreta o a ~ . ' . . 
~) tral'io icu os,~ ' in~~:formado, 99. y relativos c).-A cumplir'Ias· disposiciones que dicte 
~1\ d1e1 Cótl~nsuA, ~7~. 83 

1 susci-ito Presidente de fª el Departamento Forestal por lo que se refiere 
/'::,: -t~Púhl.igo ~1 ~11º'/ arecer cÍel Departamen ° a conservación,. restauraci9~; prqpagación y ex-
\),i;: .. J\gr,ar¡~;iei~:i~i: e p · · . ' . . plot~~iqn. de sus bosques y arbolados. . _ 

V~'.,'~.. . ·p· . . . . . d nte la ampJiaciól_l .. de Por lC?. t~~to, .d~ben cooperv _con las Auto-
>i> ·~Ji~ rim~1_o.-Es proce e 'nos del poblado de Hdades Municipales, ~el Est~o o de la ~edera­
f!/<,.: ·CAPutohcitad~ :po.r lds re~iquilpan, Estado de ción ~n to.~o caso de in~e!1d10 ~e !>osques de su 
\:,\',) :lfid 

1 
A, Municipio .. e . x . región, ·;estándoles pr~h1bido ~n temunos 1,tbso-

' /.:,.. a go. · · · · · 1utos eJ· ecutar todo acto que d.estruva sus bos- .. 
1 

, • on ' "' · · · .,_ 1 
11": s · d t y se dota, .Pº~ e 1 ques o arbolados. · · . · . 

, ,, , et:! egundo.-Es de 9 ~PSe l s vecmos· de . ' · · · · · ~ · 
1 f)

1

• '. llot\9 de ampliación de dJi1º6j~ri~dicción .antS . Les será'.autorizada la explo~c~ón de sus 
1

1
'.; ,' ·'!i~ ado de CAPULA:; . e ª 1 de .2"9~0 gs., DO -. bosques cuando el Departamenta' Forestal los 

1 '1",, ·: ·C~a, con una superf~c1e:ic~.AJREAS de teml>0- haya organiza.do ·en cooperativ.a for~stal. y cua1!-
1 , l·a1 t T .AS N OVEN?-1 A! .H. f rmá:. de la .:aac1VI1en d 0 sean atend1d~s, e!1, cas~ de q!le. necesite~ cre-

1
1 ¡ eta <>tnadas en la sigt!lente 0 señores Jng. a- ·dito por la Institucion que sen.ale el Gobrem.o 

1, 1·:- llll.e1e Debodé, propied~d deJº~erto Garcia BEr~ Fed~ral, qqedando prohibido, con sanción de 
'¡ li ·~o F'ranco prias, R~úl Y , 0 

40 Hs. CU~R nulidad, todo act?. o. co~trato que contravenga 
': ¡\'. . 't:i Señorita Alicia G .. GaÍcia:f·nca deno!Dinadd~ .- este punto resolutivo, as1 copio todo acto o con-
, 'i:, ºa .. li:ECTAREAS, Y de ª 1 de Francisco e tt·ato de venta o a1Tendannento de sus montes 
; ~;,.' ij~liey de Vázquez, propie~d~ardo Creel Y ~.i- en pie y la in~.ervención de personas o empresas 
·, l"·.' ka~<> y Algara;. Carlota YN .. TAS cINCUEN extrañas al e3ido en los casos! de que se trata. 
[; i> ti~ a, 250 Hs. DOSCIE . · ' · - . 
) 1;: CT.AREAS.-' , · No se le~ pe1'llitil.4á ninguna tala en las ex-
:' f :' : ·. asaran a po4e~ tens~ones de bosques que se hayan -O..eclaradc;> o 
!i ¡~ .qf;)l Las anteriores .. ~uperfi~ieiJdas sus acc.eS}º_ ·que ~e de~laren P.ar9ue Nacio~al ·~Reserva Fo .. 
;i 1: .. ll.~ l><>blado beneficiado co~dumb,·es, Jocallz~1 restal Nacional en las cuales ;podran aprov:eeh~ 
~ ~1 ·~oi:i' Usos,. costumbres Y servi 0 aprobad,º Pº~ · madera.. ;nue.rt~,:pastosy esq~lm<>s que no.nnpli-
~ [;. D~ e de .acuerdo co~ el plan - · , qµen Sl;l .perJ.~cio o d~tru~c1on. · 
i, i. );)artamento Agrario. - . all .. . . , · . · · .. 
I; 'i¡ , . . . : el pr~~ente :f dÍ . Se rem1tira u-p. tan~ de esta resoluc10» al 
I; ;1

• Q.~h 'l'ercero -Al ejecutarse ·otecc1ol1 a.los,~ ~ IJepartall!le:nto Forestal ~a t¡ue e1Jte Or:gano . 
r1 ::, ~\~i erán fija~e las zonas de P: refi~re el ai-ticu -d~l Ejecutiv'? proceda a dictar y a poner en pr•c-
!; )" lrJ ~<>a y demás obras a. que.~ · . . ti~~ la$ medidas reglame~taiias co~~uee~~· 
.~'. i' ', - : ~de~ Código Agrario.~ 1 8 det·~ches d~ . · · Sé,pti_mo~Inse1iba~e en el RegbJtro Nili-
~, J\. .t~E!- "Ctiai'to.-Se dejan a ~:!~~ ·ñ~ aicanzi.id~~ . ce qé la Prapiedad Ia8 maddtieaéi0n• "'="e su-. 

.• 

: 

1 

1 

¡ 
1 
1 

·¡ 
"l 
. í 

1 

~ f.' ~~l 49·. capac1·tados pª'ra 9.Uld· ..,.,si,ra que so · - . 
1 t« . . :1.al'~ 

1 
l eJl . o, !'....,.. · ; · ",J 

~f1 ~: : _ .. . · · "'e parce a en e .., · , . . · , t-. · , . · _ . . . -. . J 
Í11 ey,,,,,' ' - • . •" · ... : : .i1 
m fil¡y,í: : . ' . ' ,,. '·. . . ' .. - . rr·""f'd ·' : ··~~ ... ·-:·:...,._-."'--~~- .· ·,· ·> . ...:.::...N···~s...Gc {·· ,.._,.;_.;~--.~.~ ··-' · • 1 1 • 
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1 fren los inmuebles .afectados por virtud de este 
expropiación y el presente ·fallo en el Registro 
Agrario Nacional; publíquese ·esta resolución 
en el Diario Oficial de la Federáción y ·en el 
periódico Oficial del Gobierno del Estado· de 
Hidalgo; notifíquese y ejecútese. -

Dada e_n el Pal.acio- del Poder Ejecutivo de 
-J.a Unión, en México, a -los siete días 'del mes 
de septiembre de mil novecientos treinta y ocho. 

·LAZARO CARDENAS, Presidente Consti­
tucional de los Estados Unidos Mexicailos.-Rú 
brica. 

GABINO VAZQUEZ, Jefa~ del Departa-
mento Agrario.-· Rúbrica. J 

Es copia debidamente cotejada con. su ori­
gh.ial.-SUFRAGIO EFECTIVO. · NIO REELEC 

· CÍON.-México, D. F., a 12 de septiembre de 
1939.-El Secretario Genéral del Departamento 
Agrario, ING. CLICERIO VILLAFPERTE.-
Rúbrica .. 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIA~ES 

5-1314 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DIS~RITO · 
.. DE PACHlJCA 

EDICTO. 

cad~ pueblo del mismo nombre, Municipio Tula de/': 
de, Y San Bernardino, · situado Municipio Tezonte . 
Aldama, Distrito Judicial Tula, con siguientes supeJI, 
Y linderos: SariLorenzo 15-00-00 Hs., al Norestey.·1 

oedte, con propiedades Luis Dorantes y Melecio ... 
al O.dente, con Iglesia San Lorenzo y t~rrenos Suci 
J · Guadalupe Oorantes; al Norte. ejido San Lore~ 
al Sur, con Camino San Pedrito Alpuyeca y proP1. 
Antonio Martínez: San Bernardino 26-96-87 Hs .• : 
da: al Norte, con terrenos ejidales del pueblo Mi:{ 
huala; al Sur, con pequeñas propiedades; al Orient~. 
camino México-Progreso y Ferrocarril del Desá· 
al Poniente con pequetios propietarios Tezontepec · i 
ma. Es postura lega( la que cubra las dos terceras,..1f¡'i@~ 
tes $ 6, 300. 00 (Seis Mil Trescientos Pesos), ·y $ s.oQ,.J«:'1{ 
{Tres Mil Peses) valor fis~al respectivamente Pflí, 
señalados. ·· 

Este e:li~to pub1ica~ase tres veces CODfecuti\' ..• 
siete en siete días en Periódico Oficial del Estad·· 
Sol de HidalgoD Pacliuca, tableros notificadores Ju~ 
Civil Paehuca, del de Distrito, Presidencia MUP1 

y Gobierm> del Betado; en tableros notificadoi;es 
dencia Munfoipal Tu la y -Presidencia MunfoÍpal fe 
tepec Aldama, ligo. . < 

. Pachuca, Hgo,. junio 23 de 1952. ~:m1 Actil-·'):S] 
JóSE D. RODRIGNEZ U. . 

Administración de Rentªs. -Pachuca. - peí'' 
enterados, junio 24 de J.952. -Récibido, junio 24 d~ , .. 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DI~~:AI 
- DE MOLANGO 

. Jufoio Ejecutivo Mercantil, Mónico Elizalde c.ontra_ E D 1 C T O . 
Virginia González, convócase post9res remate ?n prJm~ra Sefl:~Pª Maria Mora. Vargas.. , . · _ ~'" 
almoneda casa N6 113 calles Galeana esta cmdad, h.n- En el juicio Sumario, Interdicto de retener. 111Jo~ 
d do· al Norte Antonio Huerta; al Sur, Guadalupe sión. promovido su contra por el sei'ior ·EfigeiuO ,d~ 

an : .. . ' lle su ubicación, y Poniente, Cerro la se ha dictado. u.n auto aue,_ e~. lo. conducente f:l~;;'. 
Pérez, Orien~~' ca . verificará local este Juzgado "Molango, Hgo., cuatro ~e Ju"'tio de 1~52.- potuet'!~ 
Campana. D1hg~ncia ~e . 

6 
.. sirviendo base Ja sentados el señor Efigemo M~ra, ~scr1to de cfoP"~· 

once horas veinttocbg. 3uho pr ximo, · b d admitese demanda. Fór~ese expe~1ente. Co~ '6f'l~ ~ 
t'dad de $1. 750.00 y postura legal la .que cu .ra os mento Articulo 121. Fracción 11 Cód1g~ Proced1fl1;r11~~1 

c~n 1 
. -. t 8 de esa cantidad al contado. . Civiles, notifiqu.ese. demand.ad~ por ed1~tos pubdh~ 8,r.6~ tercera~- par e _ .. · _ consecutivas dos veces consec~t1vas Per16d1ho, Oftc1~l Eéta 0t~'1.il' 

Este edicto se publicará tres v~eEs d El Sol lando tér~ino quince dfas desoues últmta publ1811e~11r 
. ,·ve· en nueve dlas periódicos Oficial sta o « para contestar demanda, y diez horas dia 31 pt eM~JJ: 

·· ~~:algo» y: tableros notjncadores. . ' . . ~ =s veri~carase audiencia pr~eba; alegatos Y 6ritld.~· 
1 ___ . · _ .. -. . 952 -El Actuario, J. eia. NotJ~iques~ y cúmplase., Lo proveyó Y Joe•,ot 

P'áelíuc-a. Hgó., _m~yo 29 de 1 _ · . 3"."'" 3 c .. Licenciado .V1.cente Jougu~tu~. Moct.e~U!flª· tll~~:if' 
Dt."1.tlRE'S- Ré>&IiIGUEZ V. . _ . Primera Instancia de ~ste D1stnto Judieial ~~. J} 

Adminístraeión de· ltentas .. --.Pac~uc:i.· -Dere
1
c
9
h
5
o
2
s ·con SecretRario.~Doy ~é._-V. JoNGUITUD .M. ,tPJi 

d 19i:::2 R ibido JUDIO 24 de • GUIN N .. - ~br1cas. . . . . .. ett!,x'· 
enterados, juuio 23 . e e . ~ ec , . Molango, ligo.' a 5 de Juho de 1952. -El Seer ·~. oe 

5-1~20 F~lix Olgu'ín Nadera. . _ -· _· . et~~· 
Administración de R:en,tás .. ::-Mo~an_go.-D1gis~· , 

-JUZGADO D·E- LO CIVIL DEL DISTRITO enterados,- julio 7 -qe 1952• -Recibido, Jubo 8 de . ·. 

DE P.ACHUCA 
ÉD'tCTO: 

. . E. . l' 3º.L•icio sumari'o 11-ipotec"ario seguido por NLice.nª , 
n e · .... · - . d rado Banco acto· 

ei&do L..ui~; Pérez-- ReguerGa, ~!º e S A. contra Al· 
. - --. '"' ..c.d.'to Agricola y an-..iero, . . . . , - . • -

nal de· '"'r~ 1 • - • 0 en. este Juzgado de lo C1vtl, . F'detx.c10 QorneJO · • • _ · · · • 
varB' Y .1 • • 952 convócanse p"Ostores para pr~m!· 
por ª.uto ~8 .J~~1.o !e e~lebrarás~ lÍtismo Ju2:gado 21 3ull.o 
ra .imoned~·!8ma ' -d. lóS inlllüi!bles' Sátt Lorenzo ub1 ... 
1i.oo büra.Ote afi.o, e , -. . 
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~le, . , •w• , PIDBJDDl<Xl OF!CUL 

n'cont · · · ·':j
0 

_ .r~ de Zeferino Acosta Guerra, en este ~uzgado vor,cio ne~sarie · su esposó i:-.uis Men.doza. Fórmese 
1~i';t 91vl1, por auto de 20 de mayo de 1962, conv6canse -expediente Y regístrese. D~selé Minist~rio. í>úblieó in­
s~- ~res para tercera almoneda remate, celebrarase 'te~V0J!Ci6n. c~mpete. C6rrasé trasia_de dema~da ippr 
,-.¡~aa~o Civil Pachuca, Hgo., a las 12.00 horas del d{a edicto pubbcarase tr~s ve.c~sco.nse~qtrvas Periódico Ofi· 
·( e Julio de 1952, del inmueble denominado «Fracción .cial Estado, con .apercíbimiento si no contes~ t~rinino 
';~de la Ex-Hacienda de Tecocomulco, ubicado Muni· . vein~e días despu6st1Jtimo1 etfiet<>-1>re~n1mirán confesadoé 

,, ·de_ Cuaut~pec, Distrito Judicifll de Tulancingo, hechos dema~da se dejan ~e contestar. Artículos 121 
~~:··. ~on superficie de 75-09-00 Hs., y los siguientes lin· . frac.ci6n II, 254, 257, 269 C6!iigo Pr~~ediipien.to~ Ciiv-iles. 
,· B. _Al Norte con lós lotes números 21y13: al Este, Notifíquese Y cúmplase. Proveyó y firima Ciudadano 
,·:

1

1 Parte de los iotes 16, 22, 23 y 24: al Sur, con terre· .,L~cenci~do Flor~nt~no ~e!~ª . Angeles, J~ez . ,pr,¡m~a 
',Que Pertenecieron a Epigmenio Rodrfguez y Juan inst~nc1a e11te J?•str1t~ Jud1CJaJ, aetu .. ndo ·*8stt~s ,~818., 
1n~)á'! Y al Oeste, cen los lotes ~2'. 31, part~ ~el 20 ~si te~cia. · ?º' fé., . ' . . , . . 

¡11': -~-a ~l. 16. - Los lotes numerados pertenecieron 8' la . Lo comunica~os a usted por vfa •DOtifici~i~JÍ ~ti. 
,,¡;:;~~Jet ac1e~da de Tecocomulco.-La postura.leg~l ·n9 se forma.-Asistenc1a, ~eonel Vargas; ...... Asistencia,' .M~·za; 
%\~d~ a a tipo alguno, copforme mandato artículo 672 · ·quias Herr:n~ndez._ - Firmad<>;s. · · · 3-'2 

.. , lto Pro d' . t c· ·1 ·. . . . 
·;-,f< ~ ce 1m1en os 1v1 es: . . Ad.mjnistraci6n de B~mtl$.-ld'~t~titlin."" l)~;rQ~ho1t . 

:f;i":\1~9•l:este e~icto publicarase t~es: veces ~onse~u~vas de ·enterados, junio l~ de-1962. -Recibtifo. j.\lJ,liQ 2.8 de i 952 
, \~!i/:!·~~~~(á ~n .nueve dfat:i, en ~er16d1co Ofic1_al del Estado~ ....,,,.,..........,..,...-e ... ·,..,....-.·~---.-.... ....... ,,......,..,..."""_.,,,,........,..,..,_.__ 
I' :':'V},!~o. ª. ~Idalgo», Pachuca, tableros noti~cado~es Ju~, ·· " ~ ~· -- ---; "· 
\ ¡@/~i~( Oiv1J_Pachuca, del de Distrito, Pres1den~1B M.upi,- &-1347 

)/.''~~;.-.'Y Gobierno d"-1 Estado· en tablero{! n<>tlficador~s ,, .. , ¡· ·'"8Id . ,... ' · ¡i'{>~:Bt- ,e~cia Municipal de Tulan~ingo y Juzgado Pr.1mer~ 
J.ir1De-.: ª11.eia TuJancingo Presidencia Municipal de CuBute-
r'" . '" ~ J ' . . . . ¡ ~;,,'·, · · µzgado Conciliador de Cuaµtepec, HgQ. · 

JUZ.GADQ,PE la. lNSTA·NCÚi DEL DIS1RlTO 
DE METZTITLAN-

EDICTO• 

1 ,,,.-:. · .1$]) • ·• 'f' e s r '!\}{fil~,-"' ll. achuca Hgo 13 de iunio de 195~. - El Aoiua.rio.· • 
íl :W.:::· · ·. · · Rodríguez u. . - . J~~n. tarios ~scobar._ pr-0!11u~ve es~ Juzgado dÚL 
8 i.(\:.';'~~dntinistración d·e R~nt~~· ·~ P~c~uc~. :-~er"Schos· geneias Jnfo1111ac16n 'l'estimon:1al a.ereditar der~ehos po­
l. IJV~~J2Jldoa; junio 13 de· 1952. -Rec1b1~.º' Junio ~4 de sesi6ñ y. propied'ad s~bre predio ~rbanó 1La Cruz• 

1 li\ . · · · · - ·ubicado Olót~a. este Municipio~ Med~das colind~neia~ 
1 ({'.· ·~ expe~iente .. respectivo. · · 
1U?1·· , · • · "" · · · r !\'·.'· _ . : . . . . 5-1$16 · PubUquesP. dos veces eon~~cútht11.a Be_~i6dfoo, OiiciaU· 
" 11 .:, J:tJ · _ Esta.do. · · 
¡¡ li . ZGano CONCILIADOR DÉ SAN SALVAl:>Olt ., . 
1• ,., _ .Metz.tj,tláp, lJgp;, juniQ 21.de l'9ft2. 7'~1 Se~r~.terfo. · 
¡; iJ·.'· ' - A V 1 s o'. . . . LUJS QR'f;Jil{;A,. . 2~2 
f¡ I~ i:.,. · · .

6 
diligenei;.. . Adrtlinisttaeión de lten~•·-Metllitl6!>.-l!l~os 

1 ~< ~· t<>l'tn Ur~ncio- Salvador Vázquez, promOV! te Juzgado, enter~'óS, iU:nio 23 de 1952; ~RecibidQ j.unio 80' .de 1952. 
¡ 1 '' ~~ ,ac1' ac}6n. Testimonial .Ad- perpetuam. es ;bre ·pre"" - ... _ _ 

l
i !·,, ~}Q4, 1-·LdJt~r d~r~chos propiedad Y po~~~ió:á: uEI Jª~­, ·~·4 u~ a ~Icolasa», a El BondhóJ), «;El Vi~t J). sitos este 

f)-1357 

1 '1 , U):}¡c) Ar,bolito», uSan.MiguelJ)., aSan Isidro • ediente .. JU~GADO. CONClliIADOR DE' HÚIC'iIAPAN 

1
11 r· , ~iq. Medidits y cólindancfas constll~ .exP - - , "" • 
'·~ ¡, 'f.¡"'' .ti .. b · . , . , . · 1 Gobierno Es· 

11 

¡,., ~. Q~ ltquese dos veces Pet·1od1co (JfiCIB. • . .1l :o.· l. e T .. o .: 
, i · ~i)}pl!mi.ento·artíc9h;> :W29 Código CtY:l!· . n· . _ . . . . . . .. . . . 
¡! I · ~iliq ~.an Salvador, H o., mayo 6 de 1952.-EI Juefi-~~2 ¡~an·M&SQ~ ~artfne~! .promov16.~In.form~~i6n Ad-
¡j 1,, .. tal', Manuel óp!z. . - _ . - . _ ,P~!''P~~11a~ ~cr.ea1tar Qerec~os peses1~n predio_ r1l~ti~ó _ 
¡¡!,. ~1-,..4e\?a . /J . - . unilla.-D~recl1~a_e1l ·.(fsm?iiq~l>.~11'.'.·~~.10,~uees1~o_denom~narase «'.E~sal6,1., 
!.. . ~.q0 . Ud~<!16n de Rentas. . ~~~ . ro 25 4e 1952, . sito poblado S~bm1 ta. Medidas y cohndancb~s censt'1Jl, 
i: , . . 8• tnayo 8 de 1952. Recibido, JUD ·, .· : · .exp~~t~Qi1)~, · · · · · · 

(~' ' -as - _· . '·. ', 'publt4U~&e~dQ' v~ce~ p~~i6cUc'Q. OJlci-1' Estad·. o· . 
' :5 ... 1;8 ~-'. " -

;~ ·· ·lllJ · · · itRl'lO· .. ·_ - - S~i~~~~11. B~~ .. jqniq~d~.1952.-El.$ecretati0 
' 'Z:QAno DE 111 INSTANCIA- 'pEL. Dl~· ,·_' .~. 1_~i:.ac9sJ\:N~~~'l'~iiREs.- ' - ·_ - ·a·_-_:.:.:1.~· . 

. :¡ 11 "DE MET~Ti'FLA1'.1:··· - -. -: .:Ad·miti~str~~i~~ ·d~~entJs.iliuicbapan:.~Dereclies·.-
.¡i ' ~ti El ,p ·1 e_ 'E O ,. . . - , . ·~ - e~~raci°-~·, J~lMq: .es :de· l952.-Re~bido, julio 4.de i1!'i52~ . -
;,:.( __ n~l' tu·· : . ": ·-,~ ~-~·:. ·--·~ .. -- .. "4""_: __ . · - - -""·---.-· , -:·_-_·: ·.-··,,,~.,·,,.T:,.Cs~· 
i 1; .. ~ .. ·:~-A 1ls JYJ~ndpia.. • · · . . ídó' .. Sl.il- .e~o~a . - . . · . · - . . 
j:U· ~:t~~: 3~1~fo divorcie ·neae~a~i<> P~pmov_._-· ,.· : : -.--\· ,_-·,.-_T~a}),f~r\1':&.i·-G~áfiCO$ .. tfel 1F·s••1de:. 
,,, ·.Usted ...1··,. · · .... .,....:iice · · ·-- ,,. · - - · -~~"'~·-~·· ·· 
!'.r \ ~,.. """'' ' • ~t,eot,.-Olje a~w- 9 . • ... - >. -ecieil·tol!l',el·'ll~ - . -; - . .. ,. ' ._' ' ' . ' - e ~/: · . ""''~tz .. ,.. _. . · - . "u:il:fo,.mrJino~ ~ : _ ·a6·di· . ; .f:~T·.ONi' 1.4.Acnum· an~A · · · ... -:·< ->· ,tft; ·"·~t1~n. :ff~dªJrgo;.,op:eeJ: .

1 
~:r~d.'•111~~-~PJ.-·, -:~ < · ·.: ·, .. :· < ... ' · · ·. -... ···-o-:- .~.,,_ ~ :,.'~:~~v,;·, 

,, ;:. , - · ~ qG.s P~esen.~da LªH·r:~ 1~,· ·:, : -- · ·_ . ··· . ·_' --j L... . . . !_ • • - . .• - - • -. -_ ·: , , .. ~. :·" ;,_ ;'': - - • ,._ ; , -·..:.··-
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5-1366 por el adeudo de contribuciones que adeuda al Fisco.:4~!\00 
JUZGADO DJE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO Estado; admitiéndose· las posturas que ajustadas li'} '

2 

Ley cubran las dos terceras partes de la cantidad: 
DE ACTOPAN $_200.00 (Doscientos Pesos), valGr fiscal que repre~~: 
E D I C T O ; dicha propiedad. ;I 

Tolcayuca, Hgo., a 4 de julio de 1952.-El RecaU~\,~! 
. Franeisco Q~ezada Ortega, ha promovido Juzgado 

Primera Instancia este Distrito, jurisdicción voJuntaria 
Información Testimonial Ad-perpetuam' acreditar pose­
si6n Y propiedad prescripción positiva predio rústico· 
0EJ Nopalito», ubicado en el Rosario, Municipio Francis· 
co 1. Madero, cuyo• Jinderos pueden verse expediente 
respectivo. 

Convócase personas mejores derechos se opongan 
tres dfas despuás última publicación Periódico Oficial, 
se publicará dos vec..es conseeutivas y «Renovaei6n11 así 
como parajes públicos. 

' 
Actopan, Hgo., junio 30 de 1952. ~El Secretario 

dor de Rentas, Reynaldo Escárcega G. S.-c•~;;\! 
. ><!0 

Reca?d~ción de Rentas. -Tolcayuca. -DerecbOB~.,~Jj~) 
terados, Juho 4 de 1952. -- Recibido, julio 7de1952 . . :,:'.%&! 

.i1'ml 
~~~~~~~~~~~~_:_--

¡;-j¡j 911 t 
A1UNICIPAL DE TEPEJI DEL ~·:·::.,W . . 

PRESIDENCIA 

Encuéntranse Presidencia Municipal calidad ~QJj,.i 
trencas yegua retinta catorce afios, .erra negra ,:e.~·@ 
meses, caballo negro catorce años, potro coloradeJd~'i'r 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos años._ caballo flor de durazno cuatro anos, potro colotf~;',;i 
enterados. julio 2 de .1952.-Recibido, julio 4 de 1952. dos anos. Y potranca flor de durazno dos afios; vaJOt,vMi.:.: 

dos peritos $ 35. 00, $ 15. 00, $ 25. 00, $ .60. 00, $ 60~.Í~·¡·:· 

del Juzgado, ROBERTO L. GARCIA
1R. 2-1 

5-1386 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE MOLANGO 

EDICTO 

Sefior Zeferino Cano. 
Jui~io Ordinario CiviJ; Divorc(o Necesario, promo 

vido Juzgado Primera Instancia este Distrito, s~. ~sposa 
Elvia Dfaz. Con fundamento artfcu)o .121 fracción U 

. Código Procedimientos Civiles, notiffquese 'por· medio 
edictos publicaranse por tres veces consecut~vas P~rió· 
dico Oficial del Estado, emplazándolo térmmo qumce 
dias después última publicac"ió1', conteste demanda su 

cC'ntra. 
Molango, Hgo., junio 25 de 1952. El Secretario, 

FELIX OLGUIN.NAJERA. · . 3"-1 

Administración de . Rentas. - Molango. -Del:'eehos 
enterados, junio 25 de 1952. -Recibido, julio 7 de 

1952. 

5-1376 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 

AVISO. 

$50.00, $50.00 .respectivamente. Fierros y sei1P·3;::~: 
obran expediente. . ' · /,~¡~: 

Publiquese tres veces conseciltivas Periódico OD~q¡\i~ 
del Estado. · ' ··y .. - . . -~!\:j! 

. TepeJ1 ~~l Río, H~o., mayo 14 de·1952.-EI ~:~ij': 
dente Mumc1pal, Rutilo Sánchez G6mez. . . ·. JIB 

. .i - ~ecau~ac!ón de Rentas. -T~p~ji d~l ~io.-Det8~(i(i)'i. 
.enterados, ~uho 19 de 1952. -· Rec1b1do, JUho 8 de 19

5 j§:(/! 

--::::1' ----------· - ···sf 
. . 
CONDICIONES: 

* ·.·•· 
IiSb. Pédódlco « publiea<á los dlas lo., 8, 16 1· ;¡. ~ i 

cada mes. . . · ~~ · 
Las subscripciones se·.redben en la AdminJstracl611 de ~ 

tas. de cada Distrito y el pl'ecio de cada número será &e > 
centavos, por subscripción semestral. , · .¡;" 

~s númerOs sueltos o atrasados, v~en veinte -"~ ., .• 

Se expenden en las . Administraciones de Rentas. Jf' 
. Los remitidos y <J.visos se dirigirán a la dfrecd611 ~ ~.: 

periódico y según su clase se insertarán gratis o al pteÓeilt,t> 
fija el artículo 4o,. fracción 111 de la Ley de Ingresos. wg al 

Los avisos. edictos, etc.7 etc., que se remitan de '~p .. · 
0

to del . Estado, no se publicarán -si no vienen acoD1P~6fl > 
certificado de entero, hecho ep la respectiva Admlnfstt · 

o Recaudación dé Rentas. · 
-:.;· .. 

PRIMERA ALMONEDA. - .· ·. l 
ce. ADMooS\fRADORES v RECAUDADORF.ll os ~ 

Se hace del conocimiento del público en solici~ud de. '· La Adminbtradón del Ped..:Uco Oficial~ Estado de~ 
posíorea que a ~as diez h~ras del dla 26 de los corttentes hace un atento reco«!atorlo del Art!Cul.o 352 de la~ ole .. i 
teiidri verlftcat1vo la pruner!' almoneda de remate del 'en vlgo< (0.creto 410), que eu Jo cooduante df<e, ,#;" 
predio ró;'tieo sin nombre ub1~~º. en el puebl~:;;~:~~ "kttado 352.-s1 los bienes ...Nrgados fueren """"" '• • ; 
tiago Tla3omulco, de este Mun~p1~, qGue ~str L6pez ciará sti venta en pública subasta •. por medio de edl~. , 

tiene embargaeo a la Beftora ar a ua a up~ / .. 
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